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Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Educación y de Cultura han
considerado el proyecto de declaración del señor
diputado Nieva por el que se declara de interés par-
lamentario el proyecto educativo-cultural “Abre ca-
minos”, elaborado en forma de concierto didáctico
por el grupo de músicos jujeños Inti-Huayra; y, por
las razones expuestas en el informe que se acompa-
ña y las que dará el miembro informante, aconsejan
la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el
proyecto educativo-cultural “Abre caminos”, elabo-
rado y presentado, en forma de concierto didácti-
co, por el grupo de músicos jujeños Inti-Huayra.

Sala de las comisiones, 29 de octubre de 2004.

Silvia G. Esteban. – Irma Roy. – Blanca I.
Osuna. – Eduardo A. Di Pollina. –
Olinda Montenegro. – Liliana B.
Fellner. – Oscar J. Di Landro. – Antonio
Lovaglio Saravia. – Lucía Garín de
Tula. – Stella Marys Peso. – Nelson I.
De Lajonquière. – Roberto J. Abalos. –
Mario F. Bejarano. – Gladys A. Cáceres.
– Guillermo M. Cantini. – Stella  Maris
Cittadini. – María T. Ferrín. – Irma A.

Foresi.– Griselda N. Herrera. – Oscar
S. Lamberto. – Susana B. Llambí. –
Cecilia Lugo de González Cabañas. –
Eduardo G. Macaluse. – Marta O.
Maffei. – Hugo Martini. – Araceli E.
Méndez de Ferreyra. – Nélida M.
Palomo. – Inés Pérez Suárez. – Norma
R. Pilati. – Ana E. R. Richter. – Hugo
G. Storero.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Educación y de Cultura, al
considerar el proyecto de declaración del señor di-
putado Nieva, han creído conveniente proceder a
la modificación de la propuesta original producien-
do un dictamen de resolución, sin que por ello se
altere o modifique el justo y necesario requerimien-
to planteado. Los fundamentos que acompañan la
iniciativa del señor diputado contienen todos los
aspectos de la cuestión planteada, por lo que las
comisiones los hacen suyos y así lo expresan.

Blanca I. Osuna.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La difusión de la cultura nacional en un mundo

altamente globalizado y con fuerte influencia de lo
foráneo se vuelve día a día más compleja. Es por
ello que ante la constante amenaza a nuestra iden-
tidad cultural se nos impone el deber de apoyar in-
condicionalmente toda iniciativa que tienda a su di-
fusión.

Una forma de contrarrestar este proceso lo cons-
tituye la educación musical, como parte de la edu-
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cación formal y del proceso de socialización, que
permite transmitir creencias, valores y costumbres
de una determinada sociedad.

El proyecto denominado “Abre caminos”, del
grupo jujeño Inti-Huayra, es un proyecto socioedu-
cativo cultural que tiene por firme propósito acer-
car a la sociedad –y particularmente a niños y jóve-
nes– las expresiones de la identidad jujeña y
argentina, a través de la concreción de talleres par-
ticipativos.

En los talleres, que ya se realizaron con éxito en
diferentes escuelas de la provincia de Jujuy y otras
provincias argentinas, los participantes interactúan
directamente a través de videos, canciones, bailes
e información, y hasta con la elaboración de instru-
mentos musicales, logrando, de ese modo, recorrer
los paisajes, costumbres, historia, geografia y mú-
sica de la Argentina andina.

Para mayor conocimiento de este interesante pro-
yecto elaborado por un grupo de talentosos jóve-
nes interesados por la defensa de nuestro acervo

cultural, se acompaña como anexo de la presente el
programa de la actividad que se desarrolla, diver-
sas declaraciones de interés de distintas jurisdic-
ciones del país y artículos periodísticos que ilus-
tran acabadamente el proyecto en cuestión.

Por todo lo expuesto solicito a mis pares me acom-
pañen con la sanción del presente proyecto de de-
claración.

Alejandro M. Nieva.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés parlamentario el proyecto educativo-
cultural “Abre caminos” elaborado y presentado, en
forma de concierto didáctico, por el grupo de músi-
cos jujeños Inti-Huayra.

Alejandro M. Nieva.
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